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MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE JUNIO DE 2006, AL PREVER UNA 
SANCIÓN PECUNIARIA DE CUATROCIENTOS “O” SEISCIENTOS DÍAS MULTA, 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto constitucional prohíbe la imposición de multas 
excesivas, es decir, aquellas que no toman en cuenta la gravedad del ilícito, la capacidad 
económica del infractor o cualquier elemento tendente a demostrar la gravedad o levedad de 
la conducta que pretende sancionarse. Por tanto, el artículo 220, fracción IV, del Código 
Penal para el Distrito Federal vigente a partir del 10 de junio de 2006, al establecer que 
cuando el valor de lo robado exceda de setecientas cincuenta veces el salario mínimo se 
impondrá una sanción pecuniaria de cuatrocientos “o” seiscientos días multa, transgrede el 
artículo 22 constitucional en tanto impone una multa excesiva al contener cantidades fijas, 
pues impide al juzgador determinar su monto de acuerdo a las circunstancias en que se 
cometió el ilícito, obligándolo a aplicar estrictamente una u otra de las cantidades indicadas, 
no obstante que el artículo 72 del mencionado Código ordena que al imponer las penas el 
juzgador debe tomar en cuenta como elementos destacados la gravedad del ilícito y el grado 
de culpabilidad del agente. 
 
Contradicción de tesis 99/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. 23 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta de enero de dos mil 
ocho.- México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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